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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía    

Demandante Jorge Robles Peñuela 

Demandado Luis Carlos Patiño y otros 

Asunto Resuelve Solicitud      

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00025-00 

 

Téngase en cuenta que el término para pronunciarse frente a la reforma a la 

demanda de fecha 13 de julio de 2020, se encuentra vencido sin que los demandados 

hicieron pronunciamiento alguno.  

 

Sin embargo, se tiene que dentro de las presentes diligencias se notificó de la parte 

pasiva de la Lid, y toda vez que dentro del término concedido allegaron 

contestación de la demanda inicial, CÓRRASE TRASLADO DE LAS 

EXCEPCIONES propuestas por los demandados LUIS CARLOS PATIÑO 

VILLEGAS y FRANCISCO MENDOZA VALDIVIESO a la parte ejecutante por el 

término de diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el art. 443 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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